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vedad de que no se considerará que ha cesado la afiliación cuando un 
afiliado reanuda su período de aportación en una organización afiliada 
dentro del plazo de 12 meses dcspué, de su separación, sin que se le 
haya pagado ninguna prestación. 

Arliculo 22 

PERÍODO DE APORTACIÓN 

a) El período de aportación de un afiliado que es empleado remu
nerado se contará desde la fecha en que comience su afiliación hasta la 
fecha en que ésta cese. Para los fines de cada uno de los incisos b) y e) 
del artículo 28 y b) del artículo 29, se acumularán los períodos separa
dos de aportación con la salvedad de que en esa acumulación no se 
tendrán en cuenta los períodos de servicio respecto de los cuales se 
haya pagado una liquidación por retiro de la Caja y que no hayan sido 
revalidados posteriormente. 

Ar/ú·u/o 25 

APORTACIONES 

a) El afiliado y la organización afiliada empleadora pagarán apor
taciones a la Caja, simultáneamente con el reconocimiento del período 
de aportación a que se refiere el inciso a) del artículo 22, según los por
centajes de la remuneración pensionable que se indican a continua
ción: 

A B e 
Aportandn dd A¡1or1anon tÍt' la or,<aru,:anon 

Para periodos a.f1ltadn afilwda empleadora 
de aportación (poncma;,•1 i ¡mrcenta.Je) 

Antes de 1984 ... 7,00 14,00 
A partir de 1984 7 ,25 14,50 

b) i) A los efectos indicados en el inciso b) del artículo 22 con respec
to a un período de licencia sin sueldo, las aportaciones se pagarán 
según un porcentaje de la remuneración pensionable del afiliado igual 
a la suma de los porcentajes aplicables especificados en el inciso a) 
supra para el afiliado y para la organi,ación afiliada empleadora. 
Estas aportaciones deberán ser pagada., en forma simultánea con la 
licencia, por el afiliado en su totalidad o por la organirnción en su 
totalidad, o en parte por el afiliado y en parte por la organi~ación; 

El apartado ii) sigue sin modificacion. 
e) Las aportaciones para la validación a que se refiere d ar• 

tículo 23 deberán ser pagadas, con intereses, por el afiliado y la organi
zación en las cantidades que cada uno respectivamente debería haber 
pagado si los servicios se hubieran prestado Juran1e un período dl' 
aportación. 

Arlicu/o 28 

PRESTACIONES DE JVBILACIÓN 

b) Dicha prestación, con sujeción a los incisos d) y e) del presente 
artículo, respecto de uno o varios periodos de aportación que comien
cen el 1 ° de enero de 1983 o después de esta fecha, será pagadera s,1bre 
la base del monto ordinario que .se obtiene multiplicando: 

Los apartados i), ii) y iii) siguen sin modificación. 

No obstante, con respecto a un afiliado con un período anterior de 
aportación de cinco años o más que 1ermine entre el 1 º de enero de 
1978 y el 31 de diciembre de 1982, la base del monto ordinario anual 
especificada más arriba se calculará teniendo en cuenta como periodm 
de aportación para los fines de los apartados i), ii) y iii) supra, el 
período de aportación anterior al 1° de enero de 1983. 

e) Dicha prestación, con sujeción a los incisos d) y e) del prese•,te 
artículo, será pagadera respecto de todo período de aportación que co
mience antes del 1 ° de enero de 1983 sobre la base del monto ordinario 
anual que se obtiene multiplicando: 

i) Los treinta primeros años del periodo de aportación del 
afiliado por el 207o de su remuneración media final, y 

ii) Los años del período de aportación que excedan de treinta, 
hasta. un máximo de cincn, por el 1 % de su remuneración 
media final. 

Arlicu/o 32 

APLAZAMIENTO DE UN PAGO O DI•: LA OPCIÓN ENTRE LAS PRESTACIONES 

a) El pago de una liquidación por retiro de la Caja a un afiliado, 
así como el ejercicio por parte del afiliado de su derecho a optar entre 

una u otra prestación, o entre un tipo de prestación que entrañe d 
pago de una suma glohal y otro tipo, podrá diferirse a solicitud del 
afiliado en el moment ,, del cese en el empleo por un periodo Je doce 
me~e:,,,. 

Ar11,·u/o 40 

E HcCTOS DE LA REAfILIACIÓN 

h) Si el ex afiliado que ha vuelto a afiliarse se separa nuevament,· 
del servicio después de un nuevo período de aportación de cinco añ<1, 
por lo menos, tendrá también derecho, en el momento de esa nueva 
separación, con respe,to a ese período y con sujeción a lo dispuesto e11 
d inciso d) infra, a una prestación de jubilación, de jubilación an 
ticipada o de jubilacion diferida, o a una liquidación por retiro ck la 
Caja, en virtud de lm articulm 28, 29, 30 ó 31, según corresponda 

d S, el ex afiliado que ha vuelto a afiliarse se separa nuevamente
del ,ervicio antes de que transcurran cinco aiio, de un nuevo periodo 
de aportación, tendrá derecho, con respecto a ese periodo. a: 

1) Una liquidaci,i"l p,,r retiro de la Caja con arreglo al ar1ic11l" .11. 
(l 

11) Si en el momc1110 de la separación tiene por lo menos 55 aúo, 
de edad, y con ,ujeción a lo dispuesto en el inciso d) infra, a 
una prestación de jubilación, de jubilación anticipada o ,k 
jubilación diferida, con arreglo a los artículos 28, 29 ¡\ 30. 
basada en la duración de ese periodo adicional de aportación; 
no obstante, e,a prestación no podrá ser permutada pm un,, 
suma global, 111 en todo ni en parte, y no estará sujeta a ningún 
limite minimn. 

d) El pago de las prestaciones con arreglo al inciso /,) o al apa, 
tado ii) del inciso e) supra empezará en la fecha en que se reanude " 
comience, según sea t'I caso, el pago de las prestaciones suspendid,h 
con arreglo al inciso a) mpra. Las prestaciones totales pagadera., a un 
ex afiliado o por cuenta .suya con respecto a período., ,eparad"' d,· 
aportación 1w excederán en ningún caso de las que sc· hahrian pagad" 
,i ,u afiliación a la Cata hubiera sido continua. 

38/234. Cuestiones relativas al proyecto 
puesto por programas para 
1984-1985 

La Asamblea General 

de presu
el bienio 

ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Invita a la Comisión Consultiva en Asuntos Admini.s
trativos y de Presupuesto a que examine los aspectos 
financieros de la~ recomendaciones del Comité del Pro
grama y de la Coordinación que figuran en los incisos e) 
y d) del párrafo 286 de su informe••, así como la posibi
lidad de fusionar los elementos de programa 4. 9 y 4. J 5, 
conforme a lo recomendado por dicho Comité en el 
inciso a) del párrafo 286 de su informe y que informe al 
re,pecto a la A,amblea General; 

II 

CENTRO lNTER1'ACIONAL DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS 

Aprueba las estimaciones presupuestarias para L'I 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos corre~
pondientes al añl) J 98469

; 

6H !bid., lrigesimo ocra,·o periodo de sesiones, S11plemen10 No. l8 
(A/38/38), primera 11arte. 

69 A/C.5138/39. 
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III 

COMITÉ CONSULTIVO PARA LA COORDINACIÓN 

DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Aprueba el programa de trabajo y las estimaciones 
presupuestarias del Comité Consultivo para la Coordi
nación de los Sistemas de Información para el bienio 
1984-198510

; 

IV 

VIAJES EN PRIMERA CLASE Y ORGANIZACIÓN 

Y MÉTODOS RESPECTO DE VIAJES OFICIALES 

Toma nota de los informes del Secretario General 
sobre los viajes en primera clase' 1 y sobre la organiza
ción y métodos respecto de viajes oficiales", así como 
del informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto"; 

V 

ESTIMACIONES REVISADAS PARA LA SECCIÓN 27 (INFOR
MACIÓN PÚBLICA): Yearbook of the United Nations 

1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre el Yearbook of the United Nations14 y del informe 
conexo de la Comisión Consultiva en Asunto,, Adminis
trativos y de Presupuesto"; 

2. Hace suyas las conclusiones de la Comisión 
Consultiva contenidas en su informe; 

VI 

Yearbook of the United Nations 

Teniendo presente la conveniencia de hacer que el 
Yearbook of the United Nations sea un documento más 
utilizado por el público en general, 

Recordando los problemas que han entorpecido la 
publicación del Yearbook of the United Nations a su 
debido tiempo, 

Tomando nota de los párrafos del informe del Secre
tario General que se refieren a las medidas para eliminar 
el atraso en la publicación del Yearbook of the United 
Nations1

• y del informe conexo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto", 

1. Pide al Secretario General que realice un examen 
completo del formato actual del Yearbook of the United 
Nations, con miras a elaborar un nuevo formato a fin de 
hacerlo más útil y accesible; 

2. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su cuadragésimo período de sesio
nes sobre la aplicación de esta sección de la presente 
resolución; 

'º A/C.5/38/42. 
71 A/C.5/38/14. 
72 A/C.5/38/22. 
73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triKésimo octa1•0 

penado de sesiones, Suplemento No. 7 A (A/38/7 / Add. 1 a 23), docu
mento A/38/7 / Add.6. 

74 A/C.5/38/38. 
75 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triKésimo octarn 

penado de sesiones, Suplemento No. 7A ( A/38/7 / Add. l a 23), docu
men10 A/38/7 / Add.8. 

76 A/C.5/38/38, párrs. 10 a 15. 
77 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triKésimo octavo 

per{odo de sesiones, Suplemento No. 7A (A 13817/Add.1 a 23), 
documento A/38/7 / Add.8, párr,. , a 9. 

VII 

AMPLIACIÓN DE LOS LOCALES DE CONFERENCIAS DE LA 

COMISIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL PARA ASIA Y EL 

p ACÍFICO EN BANGKOK 

1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la ampliación de los locales de conferencias de la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico en 
Bangkok" y del informe conexo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto'"; 

2. Concuerda con las observaciones de la Comisión 
Consultiva tal como figuran en su informe; 

3. Acepta con reconocimiento el ofrecimiento del 
Gobierno de Tailandia de ceder más terreno para la 
construcción propue~ta de los locales de conferencias 
ampliados de la Comisión; 

VIII 

PROGRAMA DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
el programa de enserfanza de idiomas de las Naciones 
Unidas'º; 

IX 

INFORME DE LA DEPENDENCIA COMÚN DE INSPECCIÓN 
SOBRE EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

SOCIALES INTERNACIONALES 

1. Toma nota Je los párrafos pertinentes del 
informe de la Dependencia Común de Inspección' 1

, de 
las observaciones del Secretario General al respecto" y 
del informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos v de Presupuesto'3; 

2. Reafirma las disposiciones de sus resoluciones 
31/194 de 22 de diciembre de 1976 y 33/181 de 21 de 
diciembre de 1978 en lo que respecta a la ubicación del 
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios en 
Viena; 

X 

OFICINA DE ENLACE- CON LAS COMISIONES REGIONALES 

1. Toma nota dél informe del Secretario General 
sobre las estimaciones revisadas correspondientes a la 
sección 11 (Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico) y el establecimiento de una nueva sección 5C 
(Oficina de Enlace c11n las Comisiones Regionales)84

; 

2. Decide establecer en el presupuesto por progra
ma~ una nueva seccilín 5C titulada "Oficina de Enlace 
con las Comisiones Regionales"; 

XI 

INFORME DE LA DEPENDENCIA COMÚN DE INSPECCIÓN 

SOBRE EL DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

PARA EL DESARROLLO 

Toma nota del informe de la Dependencia Común de 
Inspección sobre el Departamento de Cooperación Téc-

·x A/C.5/381 34. 
·,, Documentos Oficialn de la .4.,am/Jlea General, trigésimo octurn 

periodo de sesiones, Sii¡,lemento /Yo. ?A (A/38/7 / Add. l a 23), 
documrnto A/38/7!Add '· 

so :\IC.'i/381 5. 
" Véa,e A/38 • ,34. 
" A/381334; Add. l, lllt'Sil 

:n ·\1381600!, párr,. 1. 2 1 11 a 21 
'" , ·es, 38 ,2. 
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nica para el Desarrollo", de las observaciones del Secre
tario General al respecto'º y del informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto' 1 ; 

XII 

CUESTIÓN DE LOS ATRASOS EN LA DOCUMENTACIÓN 

Invita al Comité de Conferencias a que examine en su 
próximo período de sesiones sustantivas, la cuestión de 
los atrasos en la documentación; 

XIII 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL (SEDE, 

GINEBRA Y COMISIONES REGIONALES): SITUACIÓN 

CONTRACTUAL DE LOS PROFESORES DE IDIOMAS 

Aprueba las propuestas del Secretario General sobre 
la situación contractual de los profesores de idiomas 
contenidas en su informe"; 

XIV 

EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO Y LA UTILIDAD DE LA 

DEPENDENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 

INTERNACIONALES 

1. Toma nota del informe del Comité Consultivo 
para la Coordinación de los Sistemas de lnformación89

; 

2. Decide que los arreglos financieros aplicables a la 
Dependencia de Sistemas de Información en el bienio 
1982-1983 se mantengan vigentes en el bienio I 984- I 985; 

XV 

ESTIMACIONES REVISADAS CORRESPONDIENTES A LA SEC

CIÓN 58 (CENTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL 

DESARROLLO) RESULTANTES DE LAS RECOMENDACIONES 

DEL COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO QUE FIGURAN EN SU 
RESOLUCIÓN 4 (V) 

I. Toma nota del informe del Secretario General•º; 
2. Acepta el procedimiento indicado en dicho 

informe"; 

XVI 

VWES DE FUNCIONARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
ASISTIR A PERÍODOS DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL 

I. Toma nota de la información proporcionada por 
el Secretario General sobre los viajes de funcionarios 
para asistir al actual período de sesiones de la Asamblea 
General; 

2. Pide al Secretario General que vele por que se 
proceda con la máxima moderación en relación con esos 
viajes; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre las medidas que se hayan tomado al res
pecto; 

85 Véase A/38/172. 
86 A/38/172/Add.1, anexo. 
87 A/38/600, párr,. 1 a 10. 
88 A/C.5/38/41. 
89 Véase A/C.5/38/1. 
90 A/C.5/38/64 y Add. l. 
9 1 A/C.5/38/64, párr. 2. 

-------------

XVII 

CONDICIONES DE SERVICIO Y REMUNERACIÓN DE LOS FUN

CIONARIOS QUE NO FORMAN PARTE DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA 

Decide aplazar hasta su trigésimo noveno período de 
sesiones el examen de las recomendaciones del Secreta
rio Generalº' para las que no se han adoptado medidas 
durante el actua I período de ,esiones; 

XVIII 

CONVERSIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA H DESARROLLO INDUSTRIAL EN ORGA

NISMO ESPECIAi IZADO 

Toma nota del informe del Secretario General"'; 

XIX 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL CUADRO 

DE SER\'ICIOS GENERAtES EN GINEBRA 

Acepta las propuestas del Secretario General que figu
ran en ~u informe sobre la clasificación de puestos del 
cuadro de servicios generales en Ginebra"; 

XX 

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL E INVESTIGACIONES 

Hace suyas laf recomendaciones de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
que figuran en el párrafo 7 de rn informe"; 

XXI 

SERVICIOS COMUNES EN LOS LOCALES 

DE LAS '-lACIONES UNIDAS EN NAIROBI 

I. Toma nota del informe del Secretario Genera)•• y 
del informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuestoº'; 

2. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva que figuran en su informe; 

XXII 

LOCALES DE LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROBI 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
los locales de las Naciones Unidas en Nairobi98 y del 
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos de Presupuesto••; 

XXIII 

CAPACIDAD DE LOS LOCALES DE CONFERENCIAS DE LA 

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA EN ADDIS ABEBA 

l. Aprueba el programa de trabajo de gran 
magnitud en materia de mantenimiento y reforma y me-

92 Véa,c A/C.5118. 27. 
91 A/C.5138/87. 
94 A/C.5/38/92 " Corr.1. 
95 Documentos Ójiciales de la Asamhlea General, trigesimo oc/aro 

periodo de sesiones, Suplemento No. 74 (A/3817/ Add. l a 23), docu
ITTl'lllO A/38/7/Add.20. 

96 AIC.5/38/35. 
97 Documentos 0/ic,ales de la Asamhlea General, trigesimo ocu,,-o 

periodo de sesiones, Suplemento No. 7.4 (A/38/7 / Add. l a 23), don1-
mrn10 A/38/7/Add.22, Sl'L'(. B. 

9s A/C.5; 38/36. 
99 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trigesimo ocra,·o 

periodo de sesiones, Suplemento No. 7A (A/3817 / Add. t a 23), dorn-
m,·n10 A/.18 .~ Add. :2, 'l'l'L' A. 
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joras de los locales de conferencias de la Comisión 
Económica para A frica en Addis A beba, ,cgún se rcfkja 
en la sección VII del informe del Secretario General""'; 

2. Aplaza hasta su trigésimo noveno período de ,c
siones el examen de las demás propuestas que figu1 an L'l1 

ese informe; 
3. Pide al Secretario General que presente a la 

Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones un informe al día sobre esta cue-t iún. 

104a. sesión plenaria 
20 de diciembre de /983 

38/235. Aportaciones de la~ or¡;:anizaciones del 
régimen común de las Naciones llnidas r1ara 
el seguro médico 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Administración Pública Internacional sobre las aporta
ciones de las organizaciones del régimen común de las 
Naciones Unidas para el seguro médico 1" 1, así como la 
nota del Secretario General'º' y d informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntm Administrativos v de 
Presupuesto 1 º', 

l. Toma nota del informe de la Comi,ión de Ad
ministración Pública Internacional y de la nota del 
Secretario General; 

100 A/C.5/38/82. 
IOI Documentos Oficiales de la Asaml!lea General, rrigérnno 

octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 30 (A, 38(30), pán ,. 99 
a I07. 

wi A/C.5/38/16. 
IOJ Documentos Oficiales de la Asamblf!a General, trigérnno 

octavo per{odo de sesiones, Suplemento ,'\/o. 7.-1 (,\118 711\dd.l 
a 23), documento A/38/7/Add.9. 

2. Aµruebu las recomendaciones de la Comisión 
Cll11,ulti\a en A,u,Ho, Admi11istrativos y de Presu
puestll formulada, c·11 los párrafos 23 a 25 de su in
forml'; 

.1. Decide que, al aplicar la fórmula recomendada 
por la Comisiú11 de Administración Pública Interna
c:iunal y p,lr la Co111i,ió11 Consultiva en Asuntos Admi
nist, ativos y de Pre,11puesto, se utilice, con carácter ex
perimental, una r ela,·ión máxima de 2 a 1 entre las apor
taciLrne, de la organi1.ación y las del afiliado, respec
tivamente, hasta que ,e presente a la Asamblea General 
el c,t udio que se pide en el párrafo 5 infra; 

4. Pide a la Comisión de Administración Pública 
Internacional que, con carácter prioritario, estudie la 
posibilidad de propmcionar diversos planes de seguro 
médico, incluidas las prácticas de la administración 
pública utilizada en la comparación, tanto básicos como 
completos, con cláusulas relativas a sumas descon
tables, así corno planes de organización del manteni
miento de la salud. que pudieran ofrecerse a menor 
,:ustu a lo., afiliados, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
,e,iLine,; 

5. Pide adema., a la Comi,ión de Administración 
Pública lnlc'rnacional que estudie las siguientes cues
tiones conexas y que informe al respecto a la Asamblea 
General, preferentemente en su trigésimo noveno 
período de sesione., y a más tardar en su cuadragésimo 
período de sesiones: 

11) La fijación de la relación máxima entre las apor
laciones de la organi1.ación y las del afiliado; 

h) El hacer obligatoria la afiliación al plan o a los 
planes de ,eguro médico de la organización, especial
rnePl e pa1a q11ie11t.·, IHl c,tán cubiertos por otros planes. 

104a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1983 

38/236. Prl's11p111·sto por programas 11ara l'I hit'llio 1()84-1985 

A 

CoNSlliNACIÚN DF CRf,llllOS l',\R;\ 11 11ll'NIO 1984 1985 

La Asamblea General 

Resuelve que, para el bienio 1984-1985 

1. Se comignc un total de eréditm pllr la ,urna de l .'i87. l "ll.800 dt'llarL', de lm 
Estados Unido, para 11" ,iguic11tL', fi11c,: 

Sección 

l. 

2A. 

2B. 

TÍTULO l. Determinación de ¡wh1icas, riireccirín y coor
dinación generales 

Determinación de políticas, direcciún y coot dinaciilll 
generales . . . ...... . 

] <HAL DEI. ríru1.o 

TÍTULO 11. Asuntos pol(ticos y usuntos del Consejo 
de Seguridad; actividades de mantenimiento de la 1111~ 

Asuntos políticos y asuntm del Con,ejP de Seguridad; ,1di 
vidades de mantenimiento de la pa; 
Departament1J de /\,untos de De,arn1l' 

lorA1 DEL rín11.) JI 

(/Jo/are, l:F. UU.) 

39 960 500 

39 960 500 

81 866 700 
8 893 000 

90 759 700 


